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Madrid, 7 de abril de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las obras de implantación de ascensores y 
modernización en la estación de alto de extremadura de Metro de Madrid (Licitación 
6012500060) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

OBRASCON HUARTE 
LAIN, S.A. 

La documentación administrativa presentada por Uds. no se considera 
correcta por el siguiente motivo: 

- En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS” del Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) que 
presentan, indican que cumplen con los requisitos de adscripción 
de medios con medios propios, sin embargo, a continuación 
indican el nombre de la entidad en la que se basan para acreditar 
la adscripción de medios. A su vez, no presentan la Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis 
por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)), 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal y, en su caso, el Anexo IV BIS del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por cada una de las empresas a cuya capacidad 
recurra. 

ROVER 
INFRAESTRUCTURAS 

S.A. 

La documentación administrativa presentada por Uds. no se considera 
correcta por el siguiente motivo: 

- En el “BLOQUE 6: Cuestiones para las cuales la entidad declarante 
presta sus medios” del Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones 
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Particulares (Declaración responsable para acreditar clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) 
presentado por la empresa TK ELEVADORES S.L.U. indican que 
prestan sus medios para acreditar la solvencia técnica y 
profesional. Sin embargo, según el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) dicha empresa presta sus medios para cumplir con 
la clasificación recogida en el apartado 19 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV BIS del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por cada una de las empresas a cuya capacidad 
recurra. 

UTE CONSTRUCTORA 
SAN JOSE, S.A. & ACSA 

OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, 

S.A.U. 

La documentación administrativa presentada por Uds. no se considera 
correcta por el siguiente motivo: 

- En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS” del Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que presentan no enumeran los subcontratistas 
previstos ni el importe estimado del total de subcontratación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)), 
completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal. 

UTE S.A. DE OBRAS Y 
SERVICIOS, COPASA &  
AVINTIA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.L. 

La documentación administrativa presentada por Uds. no se considera 
correcta por el siguiente motivo: 

- El Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable para acreditar clasificación o solvencia y/o adscripción 
de medios por otras entidades) presentado, contiene una firma 
caducada. A su vez, indican que prestan sus medios para acreditar 
la habilitación y, sin embargo, según el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) dicha empresa presta sus medios para cumplir con 
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la adscripción de medios recogida en el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV BIS del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable para acreditar 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por cada una de las empresas a cuya capacidad 
recurra. 
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